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AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 162
RADICADO N° 05360 31 03 001 2016 00675 00

La apoderada de la parte actora solicita se fije fecha y hora para la diligencia de

remate -ver anexo 106 cuaderno 02 Principal.

Se dispone incorporar al expediente, sin embargo, no va ser posible acceder a

tal pedimento de la parte actora, en vista, de que a la fecha aún no se ha

resuelto lo referente al avalúo del inmueble, tal como se puede apreciar en el

auto anterior (anexo 104-c02 ppal) mediante el cual se dispuso requerir al perito

previo a determinar el valor del avalúo del inmueble que saldrá a subasta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 03
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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